
DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA
              SECCIÓN CONCURSOS 

CONVOCATORIA N.º 54/26

Convocatoria para la apertura de Llamados a oportunidades de ascenso (LLOA) 
para docentes efectivos consolidados de Facultad de Humanidades de Ciencias de la Educación 

que ocupen cargos de Profesor Adjunto (Esc. G, Gr. 3) y de Profesor Agregado  (Esc. G, Gr. 4) 
Resol. N.° 65, Consejo FHCE 3/6/26, Expte. N.° 120011-000051-26;  Estatuto del Personal Docente, art.° 49

Apertura: 15/6/26
Cierre: 14/7/26, 13 hs.

Podrán aspirar: Docentes efectivos grados 3 y 4 que hayan sido reelegidos/as al menos por dos 
períodos al momento de cierre de la convocatoria y que tengan estudios doctorales finalizados.

Criterios de evaluación: Serán evaluados integralmente los méritos y antecedentes académicos 
siguiendo los criterios establecidos en los respectivos reglamentos vigentes para la provisión en 
efectividad de cargos docentes.

A.- Para el cargo de Profesor Adjunto (Esc. G, Gr. 3): Será excluyente tener estudios doctorales 
finalizados y una línea de investigación original y autónoma.
Se valorará especialmente:

• responsabilidad en un grupo de investigación aceptado en alguna convocatoria financiable; 
• regularidad  en  la  actividad  creadora  de  conocimiento  y  divulgación  de  sus  productos, 

validados de acuerdo con las lógicas propias del campo de conocimiento en que opera;
• publicaciones:  libros,  capítulos  de  libros  y  artículos  en  revistas  arbitradas  y  otras 

manifestaciones de creación de conocimiento reconocidas en la disciplina;
• formación de estudiantes de grado y posgrado mediante la tutoría de tesis, proyectos de 

investigación y/o becas.

B.- Para el cargo de Profesor Agregado (Esc. G, Gr. 4): Será excluyente tener estudios doctorales 
finalizados y una línea de investigación original y autónoma, siendo un/a referente en su temática 
de trabajo a nivel nacional e internacional.
Se valorará especialmente:

• regularidad en la actividad creadora de conocimiento y divulgación de productos, validados 
de acuerdo con las lógicas propias del campo de conocimiento en que opera;

• otras manifestaciones de creación del conocimiento reconocidas en la disciplina;
• formación de estudiantes de grado y posgrado mediante la tutoría de tesis, proyectos de 

investigación y becas. Se valora que esos/as estudiantes hayan comenzado a comunicar 
resultados en publicaciones y otras manifestaciones reconocidas en la disciplina.

Comisión Evaluadora: Se integrará por al menos tres Profesores Titulares.
Su  cometido  será  elaborar  una  lista  de  postulantes  con  méritos  francamente  suficientes  para 
aspirar al grado inmediato superior, estableciendo un orden de prelación vigente hasta la apertura 
de la siguiente convocatoria.

Aplicación:  El  Consejo  resolverá  la  creación  transitoria  de  los  cargos  correspondientes  a  las 
postulaciones  evaluadas  favorablemente,  sujeto  a  la  suspensión  del  cargo  ocupado,  a  la 
disponibilidad presupuestal y hasta el límite de recursos definidos para esta convocatoria. 



REQUISITOS GENERALES PARA LA INSCRIPCIÓN

Paso 1 - REALIZAR PRE-INSCRIPCIÓN. Ingresar en https://www.concursos.udelar.edu.uy
Paso 2 - PRESENTAR DOCUMENTACIÓN EN SECCIÓN CONCURSOS DE FHCE.
Agendarse previamente a través de: https://agendaweb.udelar.edu.uy 
Paso 3 - PRESENTAR DOCUMENTACIÓN.
2.a) Cédula de identidad, o Pasaporte original y copia
2.b) Formulario de Declaración Jurada. Presentar una copia en papel con firma original (no escaneada, no digital) y con 
timbre profesional de $ 270 (o valor actual). Aquí
2.c) Currículum vitae con el formato establecido según el modelo para la presentación DT; (CV en otros formatos no 
serán considerados). Aquí
2.d)  Carta con fundamentación de las principales líneas de trabajo para el cargo al que aspira.

Una vez presentada toda la documentación en papel, Sección Concursos lo habilitará para el siguiente paso.

Paso 3 - ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN DIGITAL AL PRESENTE LLAMADO HASTA EL DÍA DEL CIERRE INCLUSIVE. 
En https://www.concursos.udelar.edu.uy: 
-Ingresar a Menú: Posterior a presentar documentación - Adjuntar archivos a un llamado.
-Ingresar correo electrónico y contraseña (se otorga la primera vez que se inscribe a un llamado). De no recordarla, 
escoja la opción ¿Has olvidado la contraseña?.
-Adjuntar, en formato PDF, la documentación establecida en los numerales  2 c) y 2 d).

Versión en papel y digital de la documentación deben ser coincidentes.
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